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La invención a que se r e f ie r e  la  presente memoria, cons 

titu ye  una novedad in du stria l con ca ra c te r ís tica s  y  ventajas que la  

hacen merecedora del p r iv i le g io  de explotación  exclusiva que por 

e l la  se s o l ic ita ,  de acuerdo con las  prescripciones de l v igen te Es- 

¡ tatu to sobre Propiedad In du stria l, de 2ó de Ju lio  de 1.929, texto 

! refundido, publicado e l  30 de A b r il de 1.930.

La invención que se describe en e l  curso de la  presen­

te Memoria, tra ta  de unas Lie joras introducidas en los  mecanismos 

i de fren a je  accionados por ace ite  para vehícu los automóviles, las 

cuales dan como resultado una sa t is fa c to r ia  función de frenado por 

medio de un potente y seguro sistema. E llo  supone un considerable 

adelanto sobre lo  conocido, ya que la  acción de frenado so transmi 

te mediante e l cómodo g ira r  de un mando que sustituye los  s is te ­

mas conocidos de v a r i l la s ,  cables, h id rá u lic o s ,e tc ., lográndose una 

presión superior a los p0 kgs. en e l  momento de g iro , por estar e l  

ace ite  constantemente sometido a una considerable presión dentro de 

las tuberías conductoras.

La descripción se efectúa con ayuda del dibujo esquemá­

t ic o  que se adjunta, a base del cual se expone la  estructura del sis 

tema, a l propio tiempo que su funcionamiento.

¡ Consta esencialmente de una bomba compresora (2 ) con

dos ro d il lo s  dentados ( j ) .  Dicha bomba se alimenta de ace ite  a tra ­

vés de un depósito (1 ) susceptible de colocarse en cualquier parte 

j del veh ícu lo, llevando dicho depósito dos conductos, uno para la  sa­

lid a  del ace ite  y otro para la  recuperación del mismo.

La citada bomba, compresora (2 ) envía e l  ace ite  por me­

dio de sus ro d illo s  dentados ( 3 ) a una vá lvu la  reguladora (p ) en cu 

yo in te r io r  dispone de un e je  de r e g la je  (6 ) que a l hacerse uso del 

freno, g ira , obstruyendo la  sa lida del a ce ite  y  forzando la  compre­

sión sobre las bombas de presión (S ),  las cuales por medio de los
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émbolos (9 ) actúan sobre los  frenos propiamente dichos conectados 

a las ruedas del veh ícu lo. En la  citada vá lvu la  reguladora ( 3 ) se 

a lo ja  un manómetro indicador de la  presión u tiliza d a , la  cual se 

gradúo- por medio de una vá lvu la  de r e g la je  ( 4)  incorporada conve­

nientemente a la  citada vá lvu la  reguladora.

El funcionamiento del sistema descrito  es bien senci­

l l o  ya <¿ue basta g ira r  un mando instalado convenientemente para que 

e l  ace ite  sometido a una presión constante en la s  tuberías conduc­

toras que forman un c ircu ito  ab ierto suba de presión, a l obstru ir 

e l  eje de reg la je  (6 ) e l  paso del mismo hacia e l conducto recupera­

dor, y consiguientemente actúe con una presión de más de 30 kg-=. sjo 

bre los  émbolos ($ ) que accionan directamente los  frenos. Una vez 

ab ierto  e l mando de fren a je , e l e je  de r e g la je  (ó ) recobra la  posj. 

ción adecuada para nejar paso a l ace ite  que es recuperado a l depo­

s ito  (1 ) a través del correspondiente conducto.

Las ventajas que se desprenden del uso de l mecanismo 

que nos ocupa, son considerables, citándose como más interesantes 

las  que siguen:

1&.- Ofrece un seguro procedimiento, por alimentarse 

con ace ites  lu b rifican tes  de motor de explosión, por cuyo motivo 

hace prácticamente indesgastabíes las partes móviles del sistema.

2 - . -  A l estar e l ace ite  constantemente sometido a una 

considerable presión dentro de las tuberías conductoras, se logra 

en e l  mismo instante de g iro  del mando de fren a je , una presión de 

hasta 30 k gs ., lo  que ¡supone une. potencia de frenado desconocida 

hasta e l presente, evitándose a l mismo tiempo la  fuerza que ha de 

e jercerse  en los  actuales mandos de freno de v a r i l la  y cable y as i 

mismo la  inseguridad de accionamiento de los  frenos h idráu licos.

3&.- Debido a l reducido m aterial de que se compone y 

a l simple procedimiento de su fabricación , logra un interesante y
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asequible p recio de coste.

Hecha la  descripción precedente hemos de añadir que los 

d e ta lle s  de rea lizac ión  de la  idea expuesta, pueden va r ia r , sin que 

por e l lo  cambie la  esencia de la  invención que es la  que se despren 

de de los párrafos que anteceden y la  que se re iv in d ica  en la  s i ­

guiente :

N O T A

En resumen: Lá Patente de Invención que se s o l ic ita ,  

recaerá sobre las re iv in d icaciones que siguen:

1&.- MEJORAS INTRODUCIDAS EN LOS MECANISMOS DE FRENAJE 

ACCIONADOS POR ACEITE PARA VEHICULOS AUTOMOVILES, caracterizadas 

porque están constitu idas esencialmente por una bomba compresora 

con dos ro d illo s  dentados, la  oual se alimenta a través de un dept) 

s ito  que dispone de dos conduotos, uno para la  sa lida  del ace ite  y 

otra  para la  recuperación del raismo, enviando la  citada bomba com­

presora a l líqu ido , por medio de sus r o d il lo s  dentados, a una v á l­

vu la reguladora que l le v a  una lla v e  de accionamiento que es propia­

mente e l mando cte fren a je , la  cual a l g ira r  obstruye e l  paso del 

líqu iao  hacía e l  depósito recuperador, formando en consecuencia la  

compresión sobre la s  bombas de presión, que mediante sus émbolos, 

actúan sobre los  frenos; disponiéndose en la  c itda  vá lvu la  regu la­

dora de un manómetro indicador de la  presión u tiliza d a , la  oual 

se gradúa por medio de una vá lvu la  de reg la je  incorporada convenien 

tómente a la  citada vá lvu la  reguladora, y cuya vá lvu la  de reg la je  

permite asimismo recuperar e l sobrante líqu id o  de potencia hacia 

e l  deposito recuperador después de rea lizado e l  frenado.

23 .- Se re iv in d ica  por último como ob jeto sobre e l que 

ha de recaer la  Patente de Invención que se solicita:'TíEJORAS IN­

TRODUCIDA;! E,;j LOS MECANISMOS DE FRENAJE ACCIONADOS POR ACEITE PARA

VEHICULOS AUTOKOVE LES "



3*-

5 '  ng "5360
Todo conforme se describe y re iv in d ica  en la  presente 

memoria, que consta de cinco páginas mecanografiadas y dibujos que 

se acompañan.

Madrid, a 22 de Marzo de 1.$61
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